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Multada con 6.000 euros una mujer que contratófraudulentamente
a su hijaparaque cobraralabajapormaternidady desempleo

A la hija se le obligaa devolverel dineroque percibió

Lafamiliaesloprimero
M. M. BADAJOZ

'Ya se sabe que en España no hay
nada como la familia. Paila fami-
lia sé hace de todo; y por los hijos
más. Algo asi debió pensar una
mujer que ha sido multada con
6.000 euros por la Inspección de
Trabajo y Seguridad Social de
Badajoz por contratar de manera
fraudulenta a su hija. Se trataba
de que ésta cobrara una presta-
ción por maternidad y desempleo.

La multa impuesta fue recu-
rrida en los tribW1ales, pero e! Juz.
gado Contencioso-Administrati-
YOnúmero 2 de Badajoz ha inad-
mitido el recurso porque fue
presentado fuera de plazo. Pero
no sólo la madre ha sido 'castiga- .
da'porel supuestofraude. .

El mismo juzgado ha dictado
otra sentencia en la que ratifica
las sanciones que la Inspección
de Trabajo y Seguridad le puso a
la hija por el mismo fraude: devo-
lución del dinero que cobró en
concepto de subsidio de desem-
pleo y de maternidad y exclusión
durante un año de!derecho a per-
cibir cualquier ayuda para el
fomento del empleo. También es
excluida de cursos de formación
profesional.

A punto de dar a luz
La juez ratifica estas sanciones
que le puso la Inspección de Tra-
bajo porque considera que está
demostrado que hubo una «con.
nivencia fraudulenta» entre
ambas y el marido de la hija. Es
decir,los tres se pusieronde acuer.
do para hacer el fraude.

«Nodeja de ser llamativo-afir.
ma la sentencia- que una madre
contrate a su hija para trabajar
en su empresacuando a ésta lefal-
tan muy pocosdias Para dar a luz,
máxime cuando la aparente razón
de esta contratación está en la
cobertura de un excesode traba.
jo». Era enero de 2004.La jueza
recuerdaque.alhacerlee!contrato

La Inspección de Trabajo de Badajoz dictó las sanciones que el Juzgado ratifica. I HOY

La jueza considera

que la madre,
la hija y el marido
idearon el fraude

la madre sabia que iba a causar
baja por maternidad a los pocos
dias. También es sorprendente
que solicite la prestación por
maternidad cuando es preciso
haber estado trabajando 180dias
Para percibirla.

Catorcemesesdespués,en mar-
zo de 2005,lamujer sigue contra..
tada por su madre y tiene un
segundo hijo. Pero no agota el
periodo de baja maternal, que es
de 16semanas, sino que se rein-
corPora al trabajo seis semanas
de~uésde!partoy~sumarid~

Bermejo,elegidojefe
delosingenierosde
incendiosdeEspaña

REDACCIÓN BADAJOZ

La Asociación Española de Inge-
nieria de Incendios (Apici), que
aglutina a los profesionales que
trabajan en el ámbito de la Inge-
nieria de Protección contra
Incendios en España ha elegido
como p~idente al ~or Jefe
del Servicio de Bomberos del
Ayuntamiento de Badajoz, Fer-
nando Bermejo.

Esa asociación, aunque cuen.
ta con miembros de otros paises,
tiene un millar de socios y es
también el capitulo español de la

.

--- -

'Society of Fire Engineers', la
sociedad de ingenieros de incen-
dios más p~tigÍosa del mundo.

La candidatura encabezada.
por Bermejoobtuvocasie!89por
ciento de los votos en las elec-
ciones celebradas el pasado rm
de semana en Madrid.

La Apici se constituyó hace
diez años con e! objetivo de impui-
sar la práctica adecuada y ética
de la Ingenieria de Protección
contra Incendios. Para ello orga-
niza cursos de formación de muy
distintos niveles, incluyendo uno
de postgrado en colaboración con
lá Universidad Carlos III de

que tenia derecho a un subsidio
mayo!;e!que disfruta del~to de
ia baja.

Pero ahi no acabó la cosa.
Según se relata en la sentencia, la
madre-empresaria despide a su
hija cuando aún se encuentra de
baja por maternidad, y justifica
el despido en la supuesta dismi-
nución de su rendimiento laboral.
Lahija no p~ta ninguna recla-
mación por el despido, cosa que
le resulta extraña tanto a los ins-
pecto~ deTrabajocomoa lajuez
que le ha tocadodictar sentencia.

Despido V paro
«Cualquier ciudadano medio
conoce que los despidos que se
producen en periodosde baja por
maternidad son fácilmente
impugnabl~, y con muchas posi-
bilidades de éxito»,señala la sen-

Fernando Bermejo. / HOY

Madrid; edita la revista de Inge.
nieria de Incendios 'ICr, y orga.
niza múltipl~ eventos, entre ellos
un Congreso Bianual de Inge-
nieria de Incendios.

tencia. Para la magistrada, el
hecho de no recurrir e!despidoes
otro indiciode que existia ese áni-
mo fraudulento que se le atribu-
ye a la madre-empresaria y a la
hija-empleada.

Una vea que ésta es despedida.
nos encontramos con que puede
cobrar el subsidio por desempleo
mientras su marido percibe el de
maternidad.

Para la jueza no hay duda de
que esta operación es una simu-
lación para que los cónyuges
cobren dos prestaciones distintas
y simultáneas.

Por estas razones, la jueza con-
sidera que ha existido fraude y
condena a la hija a devolver lo
cobrado por desempleo y mater-
nidad. La sentencia puede ser
recurrida ante el Tribunal Supe-
rior de Justicta de Extremadura.
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Veintemeses
decárcelpara
unhombre
queacosaba
a suexmujer

104.104. BADAJOZ

No le pegaba. pero la acosaba
verbalmente con tal encono
que el Juzgado ha condenado
a un hombre a cumplir veinte
meses de prisión por violen-
cia psiqulca y amenazas con-
tra su ex muje!:

Según la sentencia dictada
por el Juzgado de lo Penal
número 2de Badajoz,Antonio
A.F., de 43 años, separado
legalmente de su esposa, llevó
a cabo un constante control y
seguimiento de ella desdeene-I
ro a septiembre de 2007.

Veinte llamadas al día
La llamaba por teléfonohasta
veinte veces al dia, y a horas
intempestivas, le ponia men-
sajes, y se presentaba en el
domiciliodela ex.mujer y pre-
feria toda clase de insultos a
través del telefonillo. <<Abrid,
desgraciadOS»,legritó en una
de las ocasiones a sus hijos
Para conminarles a que abrie-
ran la puerta del edificio.
Como sus hijos le pedian que
se marchara insultaba a su ex
mujer con continüas alusio-
nes sexuales de mal gusto.
También amenazó a su hijo
diciéndole: «Cuandote vea. te
mato».

También abordaba a su ex
por la mañana temprano,
cuando se iba a trabajar y la
amenazaba y le llamaba repe-
tidamente al trabajo.

Comoco~encia de este
acoso,la mujer sufre un sin- -
drame ansioso-depresivo.

En eljuicio, el acusadorece-
noció los hechos y fue conde-
nado por un delito de violen-
cia psiquica, por el que se le
imponendiezmesesdeprisión
y e!alejamientode su exmujer
durate cincoaños;un delitode
amenazas,castigado con otros
diez meses de cárcel y tres
años de alejamiento de su ex
muje!: Deberá indemnizarla
con 3.000euros. Se le prohfbe
la tenencia de armas.

AYUNTAMIENTO DE

Fregenal de la Sierra
EDICTO

El Pleno del Ayuntamiento, en sesión ordinaria celebrada el dla 26 de

diciembre de 2007, en respuesta a la consulta previa sobre programación
de la Unidad de Actuación UA-ZONA J-1 de las NORMAS SUBSIDIARIAS DE

PLANEAMIENTO de Fregenal de la Sierra, formulada por la Agrupación de
Interés Urbanístico .UA-ZONA J-I. ACORDÓ DECLARAR LA VIABILIDAD

de la actuación urbanizadora de la Unidad de Ejecución de acuerdo con los

criterios orientativos fijados por las Normas Subsidiarias para el desarrollo
de la eventual actuación, determinando la forma de GESTiÓN INDIRECTA

por el SISTEMA DE COMPENSACiÓN y concedera la entidadsolicitanteel
plazo de dos meses para la presentación del PROGRAMA DE EJECUCiÓN

correspondiente, asl como las garantlas y compromisos exigidos por la ley
para asegurar el completo desarrollo de la actuación.

lo que se hace público para general conocimiento, en' cumplimiento de

lo dispuesto en el articulo 10 de la ley 15/2001, inlclándose a partir de la

última publicación de este anuncio en el Diario Oficial de Extremadura, o

periódico local de amplia difusión, el cómputo de un plazo de dos meses
durante el cual deberá presentarse el PROGRAMA DE EJECUCiÓN.

Fregenal de la Sierra a 15 de enero de 2oo8,-R ALCALDE-PRESIDENTE,
Juan Francisco Ceballos Fabián.
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